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Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

  
correo electrónico: j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Ref.: Proceso Verbal de Responsabilidad Medica   
Radicación: 760013103001-2022-00195-00    
Demandantes: Consuelo Molano y otros   
Demandados: EPS Suramericana y otros    
   
   
DIEGO FERNANDO CAICEDO CALDERÓN, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad
de apoderado judicial de los demandantes, con todo respeto me permito solicitar en los términos del
mandato otorgado;  por medio del presente escrito y de la manera más respetuosa, formular solicitud a
usted Señor Juez, consistente en    la fijación de una nueva fecha para la audiencia programada, para el
viernes 12 de enero de 2.024 a las 9:00 Am, esto en razón a que el día destinado a la señalada audiencia,
el Dr. Jorge Andrés Velasco Hernández, quien es demandante y convocado a rendir    interrogatorio en la
citada audiencia, le es imposible comparecer; esto debido a compromisos laborales, inaplazables, toda vez
que preside una audiencia ese mismo día   en el Juzgado 85 civil municipal de Bogotá, desde las 10:00
Am. En el proceso   de radicación: 110014003085-2019-01799-00, el auto que fija   dicha audiencia será
notificado en estado No. 042 del quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

En consecuencia solicitaríamos revisar si es posible reprogramar la audiencia para el día martes   30 de
Enero de 2024. 
 
Agradecemos de antemano su comprensión y la oportunidad con la que se resuelva esta solicitud. 
  
  
Del Señor Juez,   
   
DIEGO FERNANDO CAICEDO CALDERÓN
C. C. N° 94.326.535 de Palmira
T. P. N° 149.536 del CSDJ 
correo electrónico (RNA) diego.caicedo@outlook.com 
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